
 
 
 
 
 
 

 

 

DESPACHO DEL ALCALDE 

Palacio Municipal Calle 20 N° 20-05 /  www.yarumal.gov.co 

alcaldia@yarumal.gov.co / Código Postal: 052030   Teléfono (604) 8537329 

Yarumal, 4 de Enero de 2023 

 

Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL 

Medellín  

 

 

 Asunto: ACEPTACION DE PROPUESTA INVITACIÓN 001-2022 

 

 Referencia: INVITACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL CONSTRUCTOR 

QUE SE VINCULE AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO MUNICIPIO DE YARUMAL EN CALIDAD 

DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLE POR SU 

PROPIA CUENTA Y RIESGO EL PROYECTO INMOBILIARIO DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO Y/O SOCIAL, QUIEN TENDRÁ A 

SU CARGO ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL Y JURÍDICO A LAS POSIBLES 

FAMILIAS BENEFICIARIAS, LA COMERCIALIZACIÓN, ASESORÍA 

TÉCNICA, CONSTRUCCIÓN, GERENCIA Y ENTREGA DE DICHO 

PROYECTO 

 

Cordial saludo, 

Una vez en firme el informe de evaluación de la convocatoria cuyo objeto es 

INVITACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL CONSTRUCTOR QUE SE VINCULE 

AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

MUNICIPIO DE YARUMAL EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR Y DESARROLLE POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO EL 

PROYECTO INMOBILIARIO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO Y/O 

SOCIAL, QUIEN TENDRÁ A SU CARGO ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL Y 

JURÍDICO A LAS POSIBLES FAMILIAS BENEFICIARIAS, LA 

COMERCIALIZACIÓN, ASESORÍA TÉCNICA, CONSTRUCCIÓN, GERENCIA 

Y ENTREGA DE DICHO PROYECTO, sin que existan observaciones al mismo, 

me permito manifestar que el municipio de Yarumal acepta la propuesta 

presentada por CONSTRUCTORA GIRALDO ALZATE SAS,. NIT. 900.316.085-

8 REPRESENTADA LEGALMENTE POR HECTOR JAIME CARDONA 

GIRALDO CON CEDULA 15.431.889. DIRECCION CARRERA 31 # 25-35 

MARINILLA ANTIOQUIA. CELULAR 320 632 2426. PBX 604 316 0482. E MAIL: 

constructoragiraldoalzate@hotmail.com 

http://www.yarumal.gov.co/
mailto:constructoragiraldoalzate@hotmail.com
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Solicitamos entonces se proceda a materializar la firma del otrosí por parte de la 

Fiduciaria Central. 

  

Estaremos atentos al finiquito de este proceso,  

 

Atentamente,  

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MIGUEL ÁNGEL PELÁEZ HENAO 

Alcalde Municipal  

 

http://www.yarumal.gov.co/

